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DATOS BÁSICOS  
 
Título de la actuación: 
PROYECTO DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA GRANJA (SEGOVIA) 
 
Clave de la actuación: 
 
 
En caso de ser un grupo de proyectos, título y clave de los proyectos individuales que lo forman: 
PROYECTO DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA BAÑEZA (LEÓN) 
PROYECTO DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES DE CIGALES (VALLADOLID) 
PROYECTO DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA GRANJA (SEGOVIA) 
 
 
Municipios en los que se localizan las obras que forman la actuación: 
Municipio Provincia Comunidad Autónoma 
LA BAÑEZA LEÓN CASTILLA Y LEÓN 
CIGALES VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 
LA GRANJA DE SAN ILDEFONSO SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 
   
   
   
   
 
Organismo que presenta el Informe de Viabilidad: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO 
 
Nombre y 
apellidos persona 
de contacto 

Dirección e-mail (pueden 
indicarse más de 
uno) 

Teléfono Fax 

José Ignacio Díaz-
Caneja Rodríguez 

C/ Muro nº 5 
47004 Valladolid 

idc.dt@chduero.es 983 215400 983215450 

Ernesto Revilla 
García 

C/ Muro nº 5 
47004 Valladolid 

ere@chduero.es  983 215400 983215450 

 
Organismo que ejecutará la actuación (en caso de ser distinto del que emite el informe): 
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1. OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN.  
 
 

 
1. Problemas existentes (señalar los que justifiquen la actuación) 
 

Actualmente, el municipio de La Granja de San Ildefonso cuenta con una Estación Depuradora de Aguas 

Residuales, con un funcionamiento aceptable, pero con grandes necesidades de mejora para cumplimiento de 

la normativa en materia de depuración. 

Actualmente la EDAR de La Granja de San Ildefonso tiene una línea de tratamiento con las siguientes etapas: 

- Obra de llegada y by-pass general. 

- Desbaste y pretratamiento. 

- Reactor biológico en dos líneas tipo carrusel. 

- Decantación secundaria y salida al río. 

- Espesador de fangos 

- Deshidratación de fangos en un filtro banda. 

- Almacenamiento de fango deshidratado en contenedor. 

El funcionamiento de la EDAR es deficiente en varias etapas, destacando principalmente el pretratamiento, 

biológico y deshidratación de fangos. 

La obra de llegada no tiene pozo de gruesos ni cuchara bivalva. El desbaste es deficiente y no se retirar 

grasas en el desarenador. 

Cuando se supera el caudal máximo en el biológico, el agua se evacua por los diversos by-pass por no 

disponer de tanque de tormentas. 

El tratamiento biológico tiene un volumen muy ajustado con una aireación insuficiente. 

La deshidratación de fangos se efectúa con un filtro banda muy antiguo y que funciona de forma deficiente, 

con un almacenamiento del fango en contenedor. 

 
 

2. Objetivos perseguidos (señalar los que se traten de conseguir con la actuación) 
 

El objeto de las obras previstas en el presente Proyecto es mejorar y ampliar la capacidad de tratamiento de la 

estación depuradora de aguas residuales del municipio de La Granja (Segovia).  

Las obras e instalaciones, contempladas en este proyecto permitirán el tratamiento completo de los vertidos 

de aguas residuales producidos en el núcleo urbano de La Granja (Segovia), de forma que con ello se consiga 

el grado de depuración necesario, cumpliendo los límites fijados para su incorporación al cauce receptor. 
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2. ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN A LO ESTABLECIDO POR LA 
LEGISLACIÓN Y LOS PLANES Y PROGRAMAS VIGENTES  

 

 
 
1. La actuación se va a prever: 

a) En el Plan Hidrológico de la Demarcación a la que pertenece 
b) En una Ley específica (distinta a la de aprobación del Plan) 
c) En un Real Decreto específico 
d) Otros (indicar) 

□ 
□ 
□ 
� 

       
Justificar la respuesta: Las actuaciones están recogidas en el Anexo I (Actuaciones de Interés General), en 
el Marco General de colaboración en el ámbito del saneamiento y la depuración: “Ejecución del Plan 
Nacional de Calidad de las Aguas, Saneamiento y Depuración 2007-2015”. 

 
 
2. La actuación contribuye fundamentalmente a la mejora del estado de las masas de agua 

a) Continentales              
b) De transición 
c) Costeras 
d) Subterráneas 
e) No influye significativamente en el estado de las masas de agua 
f) Empeora el estado de las masas de agua 

� 

□ 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
Justificar la respuesta: Con las actuaciones propuestas se mejorará notablemente la calidad de las aguas 
vertidas al cauce receptor, aplicando un tratamiento de depuración mayor al aplicado en la actualidad, 
mejorando por tanto el estado del cauce. 

 
 
3. ¿La actuación contribuye a incrementar la disponibilidad y/o la regulación de los recursos hídricos? 

a)   Mucho 
b)   Algo 
c) Poco 
d) Nada 
 

� 

□ 
□ 
□ 

Justificar la respuesta: Con las actuaciones propuestas se mejora la calidad del agua del cauce receptor, por 
lo que en el caso de que se quiera hacer un aprovechamiento del mismo se partirá de un agua de mejor 
calidad, y que por tanto requerirá menos tratamientos posteriores. 

 
 
4. ¿La actuación contribuye a una utilización más eficiente del agua (reducción de los m3 de agua consumida por 

persona y día o de los m3 de agua consumida por euro producido)? 
a)  Mucho 
b)  Algo 
c)  Poco 
d)  Nada 
 

□ 
□ 
□ 
� 

Justificar la respuesta: No se afectan los consumos urbanos ni agrícolas. 
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5. ¿La actuación reduce las afecciones negativas a la calidad de las aguas por reducción de vertidos o deterioro 

de la calidad del agua? 
a) Mucho  
b) Algo  
c) Poco 
d) Nada 
  

� 
□ 
□ 
□ 
 

Justificar la respuesta: La actuación reduce notablemente la afección negativa a la calidad de las aguas, ya 
que los vertidos al cauce tienen una calidad considerablemente mejor, y con menor concentración de N y P 
que si no se realizase la actuación. 

 
 
6. La actuación disminuye los efectos asociados a las inundaciones? 

a)   Mucho 
b)   Algo  
c) Poco 
d) Nada 
 

□ 
□ 
□ 
� 
 

Justificar la respuesta: Las actuaciones no van a influir en ese ámbito. 
 
 
7. ¿La actuación contribuye a la conservación y gestión sostenible de los dominios públicos terrestres hidráulicos 

y de los marítimo-terrestres? 
a)   Mucho 
b)   Algo  
c) Poco 
d) Nada 
 

� 
□ 
□ 
□ 
 

Justificar la respuesta: Las actuaciones propuestas van dirigidas a la mejora de la calidad del agua en el 
cauce receptor, por lo que directamente se está contribuyendo a mejorar la conservación del mismo. 

 
 
8. La actuación colabora en la asignación de las aguas de mejor calidad al abastecimiento de población? 

a)   Mucho 
b)   Algo 
c) Poco 
d) Nada 
 

� 
□ 
□ 
□ 
 

Justificar la respuesta: Con las actuaciones propuestas se mejora la calidad del agua del cauce receptor, 
que aguas abajo puede ser tomada para someterla a un tratamiento y utilizarla para abastecimiento a la 
población. 

 
 
9. ¿La actuación contribuye a la mejora de la seguridad en el sistema (seguridad en presas, reducción de daños 

por catástrofe, etc)? 
a)   Mucho 
b)   Algo  
c) Poco 
d) Nada 
 

□ 
□ 
□ 
� 
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Justificar la respuesta: No se actúa en ese ámbito. 
 
 
10. ¿La actuación contribuye al mantenimiento del caudal ecológico? 

a)   Mucho 
b)   Algo 
c) Poco 
d) Nada 
 

□ 
� 
□ 
□ 
 

Justificar la respuesta: Aunque la cantidad de caudal no se verá afectada, las actuaciones propuestas 
contribuyen a la mejora de las características del caudal ecológico. Al eliminar los nutrientes se está 
reduciendo la cantidad de elementos que demandan oxígeno, y por lo tanto se está contribuyendo a 
mantener el caudal ecológico del río cauce receptor. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  
 
 
 
La solución adoptada se basa en realizar mejoras en las instalaciones existentes más deficientes, sin modificar 
sustancialmente el diseño actual, debido a la falta de espacio y que la planta puede funcionar correctamente 
después de las reformas a introducir. 
 
Además de estas mejoras es necesario incluir un tanque de tormentas que permita almacenar el agua de lluvias 
antes de un envío a tratamiento, o evacuación de la EDAR. 
 
El proceso de tratamiento es el existente actualmente, que se basa en un sistema de fangos activados en 
carrusel. Aunque se ha detectado que el reactor biológico se ha quedado pequeño, con las modificaciones 
previstas puede funcionar correctamente en las condiciones de caudal y carga actual. La falta de espacio y el 
estudio de las mejoras a realizar facilitarán un correcto funcionamiento de las instalaciones, sin necesidad de 
acometer grandes obras de ampliación. 
 
Las obras que se llevarán a cabo consistirán básicamente en: 
 

- Sustitución del colector de llegada (formado por dos colectores, el Norte y el Sur). 
- Inclusión de una cuchara bivalva para extracción de sólidos muy gruesos en la zona de entrada y pozos 

de gruesos. 
- En los canales de desbaste de finos se prevé cambiar las dos rejas automáticas existentes, por dos 

tamices de finos tipo escalera, con mayor capacidad de tratamiento y menor paso de sólidos. 
- Actualmente el desarenador – desengrasador no dispone de recogida de grasas, por lo que se define 

colocar placas deflectoras para separar la zona de arenas y grasa e incluir un sistema de aeración con 
turbinas tipo Aeroflot, que favorece la acumulación de grasas.  

- Se va disponer una nueva arqueta para el alivio de caudales.  
- Construcción de un nuevo tanque de tormentas (decantador circular de rasquetas). 
- Construcción de nuevo edificio de secado para albergar tres unidades de sobrantes y los difusores 

correspondientes. La actual sala de soplantes se reforma como nuevo edificio almacén. 
- Instalación para dosificación de cloruro férrico para reducción del fósforo a valores inferiores a los 2 

mg/l. 
- Inclusión en el decantador secundario de un sistema de limpieza del canal de agua decantada. 
- Construcción de una línea de deshidratación de fangos. 
- Sustitución de algunos equipos de la EDAR actual que se encuentran deteriorados. 

 
Remodelación de un punto limpio existente en la parcela de la EDAR. 
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4. EFICACIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS  
 

 
 
El objeto de las obras previstas en el presente Proyecto es mejorar y ampliar la capacidad de tratamiento de la 
estación depuradora de aguas residuales del municipio de La Granja (Segovia).  
 
Las obras e instalaciones, contempladas en este proyecto permitirán el tratamiento completo de los vertidos de 
aguas residuales producidos en el núcleo urbano de La Granja (Segovia), de forma que con ello se consiga el 
grado de depuración necesario, cumpliendo los límites fijados para su incorporación al cauce receptor. 
 
 
Con el fin de optimizar la solución se han considerado los siguientes criterios fundamentales: 
 
- Obtener un equilibrio en sentido técnico y económico que permita el funcionamiento óptimo de las 

instalaciones. 
- Dar la solución idónea respecto a la línea de proceso adoptada, dimensionando en sentido amplio las 

unidades que conforman las instalaciones, para que puedan absorber las variaciones que pudieran 
presentarse sobre los parámetros básicos establecidos así como la estacionalidad de caudales, sin que 
ello repercuta negativamente en los rendimientos de los procesos. 

- Realizar una correcta distribución de los diversos elementos de la estación atendiendo a la secuencia 
lógica del proceso, a las características topográficas y geotécnicas del terreno y a la obtención de una 
fácil y eficaz explotación, con unos gastos de mantenimiento reducidos. 

- Diseñar las obras civiles, equipos e instalaciones de forma que se obtenga una relación calidad-precio 
que se ajuste a este tipo de obras, atendiendo sobre todo al cometido que las mismas van a 
desempeñar. 

- Dotar a las instalaciones de la flexibilidad suficiente para facilitar las maniobras de operación. 
- Minimizar el impacto ambiental de las instalaciones, cuidando que las mismas se adapten a la estética 

del entorno, evitando además la propagación de malos olores y ruidos. 
- Proyectar la estación depuradora de manera que forme un conjunto armónico.  
- Por último definir un proyecto en cuanto a medición y valoración que permita la realización de las obras 

con el mínimo de variaciones o alteraciones posibles. 
 
Se fijan los parámetros a garantizar en el agua tratada con el objeto de cumplir con: 
 
- Las exigencias de la Directiva 91/271/CEE, transpuesta por el Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de 

diciembre. 
- Los objetivos de calidad fijados en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero. 
- La Ley de Aguas. 

 
Adicionalmente, en relación a la eliminación de nutrientes, en virtud del Art. 3 de la Resolución de 10 de Julio de 
2006, se establece que: 
 
“De acuerdo con el R.D. 509/1996, de 15 de Marzo, podrá tenerse en cuenta, en la consideración del nutriente 
que debe ser reducido, con un tratamiento adicional, lo siguiente: en los lagos y cursos de agua que 
desemboquen en lagos, lagunas, embalses, bahías cerradas que tengan intercambio escaso y en los que, por 
tanto, puede producirse una acumulación, conviene prever la eliminación de fósforo”. 
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El efluente de salida una vez tratado en la EDAR cumplirá: 
 

 14ºC 22ºC 

D.Q.O. (mg/l) < 125 

D.B.O.5 (mg/l) < 25 

S.S.T. (mg/l) < 35 

N-N Total (mg/l) < Reducción del 75% 10,0 

P-Ptotal (mg/l) < Reducción del 80% 2,0 

 
Aunque la autorización de vertidos de la EDAR actual no contempla límites en el vertido de N y P, en el diseño 
de las nuevas instalaciones se ha considerado la eliminación de los citados nutrientes en los rangos 
mencionados. 
 
Se considera por tanto que las actuaciones definidas en el proyecto son una buena solución a los problemas 
existentes y permiten solventarlos de una manera satisfactoria. 
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5. VIABILIDAD TÉCNICA  
 

 
 
Se considera que las actuaciones planteadas son viables desde el punto de vista técnico, y que satisfacen la 
consecución de los objetivos planteados en el punto 2 del presente documento. 
 
Se trata de actuaciones habituales en la depuración de aguas, comúnmente utilizadas, por lo que no suponen 
ninguna novedad desde el punto de vista técnico. 
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6. VIABILIDAD AMBIENTAL  
 
 
 
1. ¿Afecta la actuación a algún LIC o espacio natural protegido directamente (por ocupación de suelo 

protegido, ruptura de cauce, etc) o indirectamente (por afección a su flora, fauna, hábitats o ecosistemas 
durante la construcción o explotación por reducción de aportes hídricos, creación de  barreras, etc.)? 

 

A. DIRECTAMENTE       B. INDIRECTAMENTE 

a) Mucho                                      □ a) Mucho                                      □  

b) Poco                                         x b) Poco                                         x 

c) Nada                                         □ c) Nada                                         □ 

d) Le afecta positivamente           □ d) Le afecta positivamente           x 

 
La EDAR existente se ubica en una zona perteneciente a la Red Natura 2000 (LIC y ZEPA “Sierra de 
Guadarrama”). Este espacio también forma parte del Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y 
León como Parque Natural. El colector objeto de renovación discurre por la ZEPA “Sierra de Guadarrama” 
y parcialmente, por el LIC homónimo. 

 
2. Si el proyecto ha sido sometido a un proceso reglado de evaluación ambiental se determinarán los 

trámites seguidos, fecha de los mismos y dictámenes. (Describir): 
 

De acuerdo con la vigente Legislación en materia de evaluación de impacto ambiental, Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos, los proyectos de Gestión de recursos para la agricultura, están incluidos 
en el Apartado d) del Grupo 7, del Anejo I: 
 

“Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 habitantes-
equivalentes”. 

 
Por otro lado, según la Ley Autonómica 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, concretamente en el artículo 45 se indica que: 
 
- Los proyectos, públicos o privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o 

actividades comprendidas en los Anexos III y IV de esta Ley deberán someterse a una evaluación de 
impacto ambiental en la forma prevista en la presente Ley y demás normativa que resulte de 
aplicación. Asimismo, deberán someterse a la citada evaluación todos aquellos proyectos para los 
que así se disponga en la legislación básica. 

- Las ampliaciones, modificaciones o reformas de las actividades o instalaciones citadas se 
someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.” 

 
Por tanto, de acuerdo con el artículo 16 del citado Real Decreto Legislativo, será preciso someter el 
proyecto a la consideración del Órgano Ambiental para que dictamine si es preciso someterlo o no la 
evaluación del impacto ambiental. 
 
Para ello, se ha redactado el correspondiente Documento Ambiental que está siendo tramitado en la 
actualidad (Abril de 2012). 
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3. Impactos ambientales previstos y medidas de corrección propuestas (Describir). 
 

Las obras objeto del proyecto consisten en la mejora de las instalaciones actuales, por lo que en principio 
no se verá afectará ninguna unidad ambiental de importancia, ya que las actuaciones se llevarán a cabo 
dentro de los límites de la parcela en la que está construida la EDAR, que ha sido urbanizada y cuenta con 
edificios, viales y demás obras necesarias para llevar a cabo el proceso de depuración. 
 
Una vez finalizadas las obras de ampliación, la afección al medio puede considerarse positiva, ya que se 
mejorarán las condiciones de vertido de la EDAR, lo que tendrá una repercusión positiva en las 
características del medio receptor, y por lo tanto en la fauna y flora asociada a él. 
 
IMPACTO SOBRE LA POBLACIÓN: Puede considerarse que las obras objeto del proyecto supondrán una 
mejora a nivel económico para la población del municipio, ya que darán lugar a un incremento en la 
actividad constructiva creando puestos de trabajo temporales. Una vez terminadas las obras, durante el 
funcionamiento de la EDAR tras la ampliación las molestias generadas por ruidos u olores serán muy 
similares a las derivadas del funcionamiento de la EDAR actual, por lo que no se considera que vaya a 
existir un impacto mayor al existente en la actualidad. 
 
IMPACTO SOBRE LA FLORA Y FAUNA: En principio, las obras que se proyecten para la ampliación de la 
EDAR no deberán afectar a unidades de vegetación con un especial interés botánico, ya que las obras se 
realizarán en la parcela de la EDAR actual, en la que no hay ningún área de interés botánico. 
El efecto negativo de la ampliación de la EDAR sobre la vegetación o la fauna puede considerarse de baja 
importancia al tratarse de una ampliación que se realizará en su totalidad dentro de los límites de la 
parcela que ocupa la actual EDAR. 
Los principales impactos que podrían aparecer sobre la fauna durante la fase de construcción son: la 
eliminación o alteración de los hábitats donde habitualmente viven las especies faunísticas y las 
modificaciones de las pautas de comportamiento (desplazamientos, concentraciones, etc) de las especies 
presentes en la zona, por las obras.  
Las perturbaciones producidas por el trabajo de la maquinaria, la contaminación atmosférica (ruido y 
polvo) que se pueda producir, o simplemente por la presencia de las obras, podría provocar alteraciones 
en las pautas de conducta de la fauna que dependerían, en gran medida, del grado de sensibilidad de 
cada especie animal ante estas acciones. Este impacto se prevé negativo, indirecto, temporal, simple, 
reversible y recuperable y, en principio, se ha estimado compatible, en parte porque la acción es temporal 
y en parte porque en un área antropizada como ésta, las especies animales presentes son de tipo 
ubicuista, acostumbradas a la presencia del hombre y a su actividad. 
En la fase de funcionamiento las mejoras de las instalaciones de depuración supondrán una mejora de la 
calidad del agua, que repercutirá de forma positiva en la fauna y flora piscícola. 
 
IMPACTO SOBRE EL SUELO: A priori, las obras propuestas para la mejora de la EDAR se realizarán 
dentro de la parcela ocupada por las instalaciones actuales, por lo que no se prevé ningún cambio de uso 
del suelo en las parcelas adyacentes a la de la depuradora. 
La construcción de los diferentes elementos que constituyen el proyecto podría dar lugar a la ocupación de 
determinadas superficies de terreno para la realización de las obras y para operaciones de acopio, pero se 
tratará de utilizar siempre los espacios disponibles en la parcela de la EDAR. 
Puede considerarse que no tendrán lugar ocupaciones adicionales de terreno por lo que no se estima 
significativa la afección al suelo. 
 
IMPACTO SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE: Durante la fase de obras se generarán emisiones sonoras 
debido al uso de maquinaria, y aumentará el nivel gases contaminantes y partículas en suspensión debido 
al tráfico de vehículos pesados y al uso de la maquinaria.  
Si bien la emisión de partículas de polvo a la atmósfera durante la fase de construcción podría provocar un 
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deterioro de la calidad del aire, la previsión del impacto potencial dependerá de la cantidad de polvo 
generado y de la cantidad y sensibilidad de los elementos del medio que puedan resultar afectados. 
La cantidad de polvo generado dependerá del tipo y número de movimientos realizados por la maquinaria, 
de la cantidad de tierras a desplazar y de las características del sustrato, que a su vez determina el 
tamaño de las partículas.  
La afección tendría lugar únicamente en el entorno más próximo a la zona de obra, en el que la presencia 
de elementos de vegetación natural es muy reducida.  
En conjunto, teniendo en cuenta su reducida magnitud, el hecho de que se trata de un impacto potencial 
temporal (cesa al término de las actividades causantes) y reversible (la situación inicial se recupera sin 
necesidad de intervención), y que no es preciso aplicar medidas protectoras o correctoras de carácter 
intensivo, este impacto potencial se estima compatible. 
Durante la fase de explotación, la calidad del aire no se verá afectada, con respecto a la situación actual, 
puesto que no se prevé un aumento significativo en los niveles de ruidos, ni en la emisión de partículas o 
elementos contaminantes, con respecto a los derivados del funcionamiento de la EDAR, que además, 
quedarán localizados sólo en la planta de tratamiento. 
 
IMPACTO SOBRE LOS CURSOS DE AGUA: La principal alteración que se puede llegar a provocar 
durante la construcción de las obras de mejora es la generación de posibles vertidos accidentales 
originados, que pueden llegar a ocasionar una pérdida de calidad de las aguas superficiales y/o 
subterráneas.  
Una vez realizada el proyecto, durante la fase de explotación, las consecuencias de la actuación son 
positivas por el entorno, ya que la calidad de las aguas mejorará. 
 
IMPACTO SOBRE EL PAISAJE: Los impactos ocasionados sobre el paisaje por los diferentes 
componentes que se proyecta construir estarían ligados, fundamentalmente, a la intrusión visual que 
pueden ocasionar, tanto durante su construcción como durante su funcionamiento. 
Se estima el impacto potencial de la realización de las obras sobre el paisaje como compatible, ya que sus 
efectos desaparecerán de forma inmediata y sin necesidad de establecer medidas correctoras, tras la 
finalización de las mismas. 
En cuanto a la fase de funcionamiento, dado que las obras objeto del proyecto se realizarán dentro de la 
parcela de la EDAR existente, las nuevas actuaciones quedarán integradas en el paisaje. 
 
A continuación se resumen las medidas propuestas para cada uno de los factores ambientales afectados 
por las acciones del proyecto, cuya aplicación debe contribuir a minimizar la magnitud de los impactos 
identificados: 
 
- Jalonamiento de la superficie afectada por las obras y área de instalaciones.  
- Para el acceso a las obras se utilizará el existente (entrada actual de la EDAR). 
- Transporte de materiales sueltos en camiones entoldados o cubiertos por lonas. 
- Riegos periódicos en zonas susceptibles de generar polvo. 
- Utilización de maquinaria que cumpla la normativa en cuanto a generación de gases y de ruidos y 

limitación de velocidad.  
- Ejecución de las obras en horario diurno.  
- Gestión adecuada de los residuos peligrosos generados en la obra.  
- Retirada selectiva y acopio de la capa superior de tierra vegetal para su reutilización posterior en 

tareas de restauración, revegetación e integración paisajística de las actuaciones. 
- Prohibición de cualquier tipo de manipulación de residuos peligrosos en zonas próximas al río.  
- Instalación de un punto limpio convenientemente habilitado en la parcela para la gestión de los 

residuos de obras. 
- Los árboles y arbustos de tamaño apreciable, localizados en la zona de obras o en sus límites, se 
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protegerán adecuadamente. 
- Se procederá a realizar un reconocimiento del terreno para detectar la presencia de especies 

faunísticas de interés. 
- Se procederá a la plantación de vegetación en los terrenos que hayan sido degradados durante las 

obras, siempre y cuando no afecten técnicamente a la viabilidad del proyecto. 
- La restauración recuperará la cubierta vegetal y protegerá el suelo contra la erosión, utilizándose 

especies autóctonas presentes en el entorno de la zona afectada, tanto herbáceas, arbustivas como 
arbóreas, teniendo en cuenta criterios de adecuación funcional, adecuación paisajística, adecuación 
ecológica y disponibilidad en el mercado. 

- Las labores de ajardinamiento de la parcela incluirán la revegetación de las superficies libres de 
construcciones y no asfaltadas.  

- Los materiales a utilizar se deberán adecuar al aspecto y características del paisaje.  
- Se cuidara que los equipos seleccionados no produzcan vibraciones, trepidaciones o ruidos por 

encima de los niveles máximos admitidos disponiendo de aislamientos acústicos necesarios. 
- Los residuos generados se almacenarán en contenedores debidamente señalizados antes de su 

envío a gestor autorizado. 
 
4. Cumplimiento de los requisitos que para la realización de nuevas actuaciones según establece la Directiva 

Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) 
 

Para la actuación considerada se señalará una de las dos siguientes opciones. 
  

a. La actuación no afecta al buen estado de las masas de agua de la Demarcación a la que 
pertenece ni da lugar a su deterioro 

□ 

b. La actuación afecta al buen estado de alguna de las masas de agua de la Demarcación a la 
que pertenece o produce su deterioro  

x 

 
 
4.1  Las principales causas de afección a las masas de agua son (Señalar una o varias de las siguientes tres 
opciones). 

 
a. Modificación de las características físicas de las masas de agua superficiales. x 
b. Alteraciones del nivel de las masas de agua subterráneas □ 
c. Otros (Especificar): ___________________________________ □ 

 
Las actuaciones modificaran la calidad de las aguas superficiales del cauce receptor del vertido de la 
EDAR, mejorando las características del mismo ya que se reduce la cantidad de N y P vertido. 

 
4.2. La actuación se realiza ya que (Señalar una o las dos opciones siguientes): 

 
a. Es de interés público superior x 
b. Los perjuicios derivados de que no se logre el buen estado de las aguas o su 
deterioro se ven compensados por los beneficios que se producen sobre (Señalar 
una o varias de las tres opciones siguientes): 

□ 

 
a. La salud humana □ 
b. El mantenimiento de la seguridad humana □ 
c. El desarrollo sostenible □ 
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4.3 Los motivos a los que se debe el que la actuación propuesta no se sustituya por una opción 
medioambientalmente mejor son (Señalar una o las dos opciones siguientes): 

 
a. De viabilidad técnica x 
b. Derivados de unos costes desproporcionados □ 
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7. ANALISIS FINANCIERO Y DE RECUPERACION DE COSTES  
 

 
 

1. Costes de inversión totales previstos.  
 

Costes de Inversión Total (Miles de Euros) 
    
Terrenos  
Construcción 3.320,25 
Equipamiento  
Asistencias Técnicas  
Tributos  
Otros  
IVA 597,64 

Total  3.917,89 

    
 
 

2. Plan de financiación previsto  
           

FINANCIACION DE LA INVERSIÓN Total (Miles de Euros) 
    
Aportaciones Privadas (Usuarios)  
Presupuestos del Estado 3.917,89 
Fondos Propios (Sociedades Estatales)  
Prestamos  
Fondos de la UE  
Aportaciones de otras administraciones  
Otras fuentes   

Total  3.917,89 

    
 
 

3. Costes anuales de explotación y mantenimiento previstos 
 

Costes anuales de explotación y 
mantenimiento 

Total (Miles de Euros) 

    
Personal 172,02 
Energéticos 89,93 
Reparaciones 27,5 
Administrativos/Gestión 29,22 
Financieros  
Otros 68,36 

Total  387,03 
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4. Si la actuación va a generar ingresos, realice una estimación de los mismos en el cuadro siguiente: 
 

           
 Ingresos previstos por canon y tarifas 

(según legislación aplicable) 
Total (Miles de Euros) 

    
Uso Agrario  
Uso Urbano  
Uso Industrial  
Uso Hidroeléctrico  
Otros usos  
Total   

    

 

Se prevé la recuperación de la inversión mediante el cobro por el Ayuntamiento de un canon de 
depuración que sirva para costear la exploración, mantenimiento y sustitución de equipos de la nueva 
EDAR. Al ser un canon municipal esta Confederación no puede dar información al respecto 

 
5. A continuación explique como se prevé que se cubran los costes de explotación y mantenimiento para 

asegurar la viabilidad del proyecto: 
 

Terminada la EDAR y recibida definitivamente por la Confederación Hidrográfica del Duero, se prevé la 
entrega de la misma al Ayuntamiento de La Granja de San Ildefonso que se hará cargo de su 
explotación y mantenimiento. 
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8. ANÁLISIS SOCIO ECONÓMICO 
 

 
 
1. ¿Cuál de los siguientes factores justifica en mayor medida la realización de la actuación (si son de relevancia 

semejante, señale más de uno)?  
a. Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para abastecer a la población                                     □ 
b. Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para la agricultura                                                        □ 
c. Aumento de la producción energética                                                                                                    □ 
d. Necesidades de nuevas aportaciones hídricas para la actividad industrial o de servicios                    □ 
e. Aumento de la seguridad frente a inundaciones                                                                                    □ 
f. Necesidades ambientales                                                                                                                      � 

 
 
2. La explotación de la actuación, en su área de influencia, favorecerá el aumento de: 

a. La producción   □ 
b. El empleo          � 
c. La renta             □  
d. Otros Servicios_________________ 

 
Justificar: Durante la construcción habrá que contratar medios materiales y humanos en la zona. 
Durante la fase de explotación el personal será el mismo que en la actualidad. 
 
La mejora de la calidad de las aguas se traduce en una mejora de la productividad económica en el área 
de influencia del cauce receptor, que podrá ser una fuente para futuras explotaciones o abastecimientos, y 
podrá ser utilizado para uso público o recreativo. 

 
 
3. Otras afecciones socioeconómicas que se consideren significativas (Describir y justificar). 
 

Justificar: Las posibles afecciones a nivel social que se pueden producir son la generación de ruido y polvo, 
así como el corte de caminos y accesos, de manera temporal. Estas afecciones son temporales y 
reversibles. 

 
 
4. ¿Existe afección a bienes del patrimonio histórico-cultural? 
 

a. Si, muy importantes y negativas 
b. Si, importantes y negativas 
c. Si, pequeñas y negativas 
d. No  
e. Si, pero positivas  

□ 
□ 
□ 
� 
□ 

 
 

Justificar: No existe ningún bien catalogado en la zona de influencia directa de la obra. 
 
 
 






